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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Pertenencia Rad. No. 11001400303220210009700. 

  
Obre en autos la documental allegada por el extremo actor; por 

secretaría procédase a la inclusión de las fotografías de las vaya en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

De otra parte, se requiere a la parte actora que intenté la notificación 

de los demandados determinados que no se han notificado, en las 

direcciones indicadas en los procesos a que hacen relación las anotaciones 

Nos. 16 y 17 del folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble causa de la 

litis, en aras de prevenir una eventual nulidad en lo actuado, conforme lo 

ordenado en el inciso 2° del numeral 4° del auto de fecha 19 de mayo de 

2022. 

 

Finalmente se requiere a la demandada, Luz  Dary  López  Navarrete,  

a  fin  que por intermedio de su apoderado judicial, precise si sabe o conoce 

las   direcciones   físicas   o   electrónicas   de   notificación   de   los   demás 

demandados determinados, de ser así, deberá indicar cuales son, como ya 

le fuera ordenado en el numeral 3° del proveído del 19 de mayo de 2022. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 125, hoy 24 de octubre  de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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